
 

NOTA DE PRENSA 

Se abre el plazo de presentación de solicitudes 
a la convocatoria de ayudas a grupos y 
entidades artísticas  

GOBIERNO DE NAVARRA  

ECONOMÍA, HACIENDA, INDUSTRIA Y 
EMPLEO  

CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  

EDUCACION  

DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE, Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL  

SALUD  

POLÍTICAS SOCIALES  

FOMENTO  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Las instancias podrán formalizarse entre el 11 de febrero y el 3 
de marzo, ambos incluídos  

Lunes, 10 de febrero de 2014

Mañana, 11 de febrero, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes a la convocatoria de subvenciones a “Grupos y entidades 
artísticas”, tras la publicación en el BON de hoy de la Orden Foral que 
aprueba la convocatoria y las bases reguladoras y autoriza su dotación 
con 1,26 millones de euros.  

Las solicitudes podrán efectuarse hasta el próximo 3 de marzo, 
fecha en la que finaliza el plazo para la formalización de las instancias. 
Esta convocatoria promueve ayudas a proyectos de artes escénicas y 
musicales, destinados tanto a la realización de producciones, como a la 
programación y/o promoción de entidades y grupos. 

El consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales, Juan 
Luis Sánchez de Muniáin Lacasia, presentó recientemente en rueda de 
prensa esta convocatoria que incluye algunas novedades con respecto a 
la del año pasado en lo referente al objeto, a la cuantía de subvención y al 
baremo. 

En cuanto al objeto, establece dos categorías de proyectos en 
función del presupuesto de la entidad solicitante, de modo que se 
plantean concurrencias separadas para los proyectos cuyo presupuesto 
supere los 45.000 €  y los de presupuesto inferior a esta cifra.  
 
Además, en esta edición la cuantía de la ayuda está condicionada a la 
nota obtenida, con un máximo de subvención del 65% del presupuesto 
aceptado del proyecto.  

Se requiere alcanzar, además, en la valoración un mínimo de 50 
puntos para poder acceder a la subvención. No obstante, se 
exige también obtener la mitad de la puntuación en el apartado de calidad 
artística, si bien se elimina, a cambio, este requisito en el apartado de 
coherencia económica, siempre que se presente un presupuesto con sus 
gastos e ingresos equilibrados. 

También se valora más en el baremo la calidad artística del proyecto 
(que pasa de 35 a 40 puntos) y menos la trayectoria de la entidad (que 
pasa de 20 a 15 puntos). 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 67 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  1 


